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Buenas Tardes  

Señores 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI. 
E.       S.       D. 
 
Asunto:          Contestación Demanda Verbal de Reivindicación
                      y Demanda en Reconvención  
  
Demandante: Héctor Fabio Martínez Lozano C.C. No. 16.756.192 de Cali (Valle) 
Demandado:  Héctor Rafael Martínez Orozco C.C. No. 14.934.488 de Florida (Valle) 
Apoderado:    Ruberth Ramírez Medina C.C. No. 14.590.164 de Cali. 
Radicación:    760014003-007-2022-00105-00.  

Adjunto cuatro (archivos en formato PDF) relacionados así:

Contestación y poder.
Demanda de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva del Dominio en Reconvención.
PRUEBAS 01
PRUEBAS 02  



Calle 12 No. 6-56 Oficina 320 Edificio Gutiérrez Tel 8881671 Cel. 311-3507467 

E-MAIL ruberth1@hotmail.com 

Cali (Valle) 

 

 

 
Señores 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI. 
E. S.  D. 
 
Asunto:          Contestación Demanda Verbal de Reivindicación  
Proceso:         Reivindicatorio.  
Demandante: Héctor Fabio Martínez Lozano C.C. No. 16.756.192 de Cali (Valle) 
Demandado:  Héctor Rafael Martínez Orozco C.C. No. 14.934.488 de Florida (Valle) 
Apoderado:    Ruberth Ramírez Medina C.C. No. 14.590.164 de Cali. 
Radicación:    760014003-007-2022-00105-00.  
 
RUBERTH RAMIREZ MEDINA, identificado con C.C. No. 14.590.164 de Cali (Valle), Abogado 
en Ejercicio, y portador de la Tarjeta Profesional No. 199.319 del H.C.S.J; obrando en nombre y 
representación del señor HÉCTOR RAFAEL MARTÍNEZ OROZCO mayor de edad, hábil para 
contratar y obligarse, Vecino de la Ciudad de Cali, identificado con C.C. No. 14.934.488 de Florida 
(Valle), respetuosamente me permito presentar ante su despacho Contestación de Demanda 
verbal de Reivindicación promovida por el señor Héctor Fabio Martínez Lozano así:  
 

A LOS HECHOS 
 

1- PRIMERO: Es cierto, que entre la señora NIDIA GENY SARRIA MARTINEZ y el señor 
FABIO MARTINEZ LOZANO suscribieron escritura publica No. 2638 el 23 de julio de 
2014.  
 
Téngase en cuenta lo manifestado por la parte demandante en el hecho 7, “Mi mandante, 
se encuentra privado de la posesión material del inmueble, Como quiera que, al realizar la 
compra del mismo, este se encontraba habitado por su señor padre HECTOR RAFAEL 
MARTINEZ OROZCO” (…). 
 
Me permito confirmar su aseveración indicando que efectivamente el señor HECTOR 
RAFAEL MARTINEZ OROZCO tiene la posesión material y efectiva del bien inmueble 
ingresando en él, el día 03 de agosto de 1974 por compraventa realizada a la Urbanización 
el Amparo LTDA. Como consta en escritura Publica No. 914 del 03 de agosto de 1974 
llevada a cabo ante la notaría 05 del círculo de Cali y a permaneciendo de forma continua 
e ininterrumpida de forma pacífica hasta la fecha ejerciendo actos de señor y dueño. 
 

2- SEGUNDA: Es cierto, la existencia de la escritura publica No. 1868 del 26 de octubre de 
2005.  
 
Acto jurídico que se libro con la señora NIDIA GENY SARRIA MARTINEZ sobrina del 

señor HECTOR RAFAEL MARTINEZ OROZCO, acto que no se efectivizo la señora 

NIDIA GENY no realizó el pago por la compra del bien inmueble y el señor HECTOR 

RAFAEL no realizo la entrega, continúo ejerciendo la posesión realizando actos de señor 

y dueño de forma pacífica e ininterrumpida hasta la fecha. 

 

3- TERCERA: No me consta, el hecho no es claro, no menciona la escritura con la cual se 
pretende comparar los linderos. 
 

4- CUARTA: No me costa, no es un hecho es una manifestación del demandante.  
 

5- QUINTO:  No me consta, el artículo 789 del C.C. habla de la cesación de la llamada 
posesión inscrita.  
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6- SEXTO: No es cierto, el señor HECTOR RAFAEL MARTINEZ OROZCO tiene la posesión 

uso y goce del bien inmueble (Corpus y animus), El corpus es la adquisición real y material 

de la cosa, y el animus el comportamiento de señor y dueño. 

 

La señora NIDIA GENY SARRIA MARTINEZ nunca realizo actos de dominio, no realizo 

el pago y el señor HECTOR RAFAEL no se despojó del bien inmueble. 

 

Igualmente, el demandante el señor HECTOR FABIO MARTINEZ LOZANO hijo del 

demandado el señor HECTOR RAFAEL MARTINEZ OROZCO nunca a ejercido actos de 

señor y dueño ni ha poseído el bien inmueble.  

 
7- SEPTIMO: Parcialmente cierto; efectivamente como lo manifiesta la parte accionante “Mi 

mandante, se encuentra privado de la posesión material del inmueble” el señor HECTOR 
FABIO MARTINEZ LOZANO no ha poseído el bien inmueble, como se manifestó en los 
puntos anteriormente el señor HECTOR RAFAEL MARTINEZ OROZCO tiene la posesión 
uso y goce del bien inmueble (Corpus y animus), por 48 años aproximadamente. 
 
No es cierto, que le haya permitido continuar habitando el inmueble, ni mucho menos 
haber recibido alguna ayuda por parte del demandante, por el contrario, es el señor 
HECTOR RAFAEL MARTINEZ OROZCO en su calidad de padre que a socorrido en sus 
necesidades al señor HECTOR FABIO. 

 
8- OCTAVO: No es cierto, el señor HECTOR RAFAEL MARTINEZ OROZCO es quien ha 

realizado el pago del impuesto predial, valorización y los servicios públicos domiciliarios.  
 

9- NOVENO: Parcialmente Cierto, el señor HECTOR FABIO (demandante), le solcito 
autorización al señor HECTOR RAFAEL (demandado), le permitiera construir un segundo 
piso en el bien inmueble, cierto es que el demandado no se lo permitió.  
 

10-  DECIMO: No es cierto, Cuando el demandado el señor HECTOR RAFAEL no le autorizo 

al demandante HECTOR FABIO la construcción en el segundo piso del bien inmueble, 

este lo amenazo con quitarle la casa, solo hasta el mes de diciembre de 2019 el demandado 

el señor HECTOR RAFAEL recibe citación convocándolo a audiencia de conciliación para la 

restitución del bien inmueble.  

 

11-  DECIMO PRIMERO: Es cierto, aclaro la fecha la diligencia de conciliación se llevo a cabo 

el día 15 de enero de 2020. (el 25 de noviembre de 2019 se realizó la solicitud de la 

audiencia de conciliación), declarada fracasada porque mi mandante el señor HECTOR 

RAFAEL no permitió un acto tan reprochable como el que esta haciendo el hijo de forma 

inescrupuloso pretender despojarlo de la propiedad de su bien inmueble.  

 

12- DECIMO SEGUNDO: Es cierto. 

 

13- DECIMO TERCERO: Es cierto. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Señor juez conforme a las manifestaciones realizadas frente a los hechos de la demanda 

respetuosamente me opongo a las pretensiones 1,2,3, 4, 5 y 8 de la demanda: 

 

1- Me opongo: la escritura pública escritura pública No. 1868 del 26 de octubre de 2005. 
suscrita entre el señor HECTOR RAFAEL MARTINEZ OROZCO y la señora NIDIA 
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GENY SARRIA MARTINEZ nunca tuvo la intención de venta real y enajenación 
perpetua con la intención de transferir el derecho de dominio y posesión del bien 
inmueble objeto de la demanda, el señor HECTOR RAFAEL MARTINEZ OROZCO no 
recibió un pago por el bien inmueble y nunca se despojo de su posesión.  
 

2-  Me opongo: Como consecuencia de lo manifestado hasta el momento solicito señor 

juez abstenerse a la solicitud de restitución del bien inmueble. 

 

3- Me opongo: señor juez por las consideraciones descritas en esta contestación, 

adicionalmente el bien inmueble que hoy pretende el demandante fue construido en su 

integralidad por el demandado de su propio peculio en los más de 48 años que habita 

el bien inmueble objeto de la demanda. 

 

4- Me opongo: por ser una pretensión apreciativa del togado, y que debe ser considera 

por el juez acorde a los parámetros abordados a la hora de la emisión del referido fallo. 

 

5- Me opongo: como consecuencia señor juez, al no prosperar la pretensión principal de 

restitución de bien inmueble.  

 

6- No me opongo. 

 

7- No me opongo. 

 

8- Me opongo: Abstenerse de condenar a mi representado en costas del proceso, en el 

transcurso del proceso se podrá evidenciar que el señor HECTOR RAFAEL MARTINEZ 

OROZCO ha sido víctima de engaños y actos tendientes a despojarlo de forma 

fraudulenta de su propiedad.  

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

NULIDAD ABSOLUTA DE LOS ACTOS.  

Señor juez la escritura pública No. 1868 del 26 de octubre de 2005, se pactó el precio de ONCE 

MILLONES DE PESOS ($11.000.000) MCTE. que la parte vendedora la señora NIDIA GENY 

SARRIA MARTINEZ nunca cancelo, la voluntad de las partes no fue enajenar el bien inmueble 

a título de venta real y enajenación perpetua como se describió en la escritura pública, el señor 

HECTOR RAFAEL fue engañado, la intención no era enajenar el bien inmueble, el señor 

HECTOR RAFAEL MARTINEZ OROZCO nunca se despojó de la posesión, es decir no realizo la 

entrega del bien inmueble, continuo ejerciendo la posesión de forma pacífica e ininterrumpida 

hasta la fecha con el ánimo de señor y dueño. 

Frente a la escritura pública No 2638 del  23 de julio de 2014, concurren las mismas falencias la 

señora NIDIA GENY SARRIA MARTINEZ no podía transferir los derechos de dominio y 

posesión del bien inmueble objeto de esta demanda, cuando ni siquiera había pagado su precio, 

más aún cuando nunca estuvo en su poder la posesión del mismo, es mas en ningún tiempo se 

le realizo la  entrega, situación que le impidió igualmente realizar la entrega al señor HECTOR 

FABIO MARTINEZ LOZANO conforme a lo expresado por el mismo.   

Obsérvese señor juez en la escritura pública No 2638 del 23 de julio de 2014, se pactó como 

precio la suma de DIECISÉIS MILLONES DE PESOS ($16.000.000) MCTE. igualmente se 

advierte que el avaluó catastral para la fecha correspondía a la suma de TREINTA Y SIETE 

MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS ($37.569.000) MCTE. el precio 

pactado no representa ni el 50% del avaluó catastral. 
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Para determinar la cantidad mínima que se puede registrar en la compraventa de un inmueble, 

se debe consultar el artículo 90 del Estatuto Tributario Nacional.  

Según el Estatuto Tributario Nacional para el precio de venta de su inmueble: 

    “…no se aceptará un precio inferior al costo, al avalúo catastral ni al autoevalúo, sin perjuicio 

de la posibilidad de un valor comercial superior”. 

La única situación en la que se puede vender por debajo del monto fijado en el avalúo catastral, 

es en aquellos casos que la propiedad se deterioró o depreció. Pero esto debe estar certificado 

por un a valuador experto. 

Es por estas razones señor juez que se deprecan esta excepción propuesta. 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DEL DOMINIO. 

La prescripción adquisitiva está contemplada en el artículo 2518 del código civil colombiano, y 

consiste en que la persona que tiene la posesión de un bien o cosa, la adquiere por prescripción 

cuando el verdadero dueño no la reclama oportunamente. 

Es decir, el dominio se adquiere mediante prescripción adquisitiva por el simple paso del tiempo. 

Señala el artículo 2531 que quien no haya adquirido el dominio por la prescripción ordinaria puede 

adquirirlo por la extraordinaria, siguiendo las siguientes reglas: 

1- Para la prescripción extraordinaria no es necesario título alguno. 

2- Se presume en ella de derecho la buena fe sin embargo de la falta de un título adquisitivo 

de dominio. 

3- La existencia de un título de mera tenencia, hará presumir mala fe, y no dará lugar a la 

prescripción, a menos de concurrir estas dos circunstancias: 

1 Que el que se pretende dueño no pueda probar que en los últimos diez (10) años se haya 

reconocido expresa o tácitamente su dominio por el que alega la prescripción; 

2 Que el que alegue la prescripción pruebe haber poseído sin violencia clandestinidad, ni 

interrupción por el mismo espacio de tiempo. 

Así las cosas, señor juez el señor HECTOR RAFAEL MARTINEZ OROZCO mediante 

escritura pública No 914 del 03 de agosto de 1974 adquirió el derecho de dominio o propiedad 

sobre el lote de terreno No. 104 del plano de la urbanización, situado en esta ciudad en el 

Barrio Atanasio Girardot, con nomenclatura No 11C-40 de la carrera 38 de Cali y determinado 

por los siguientes linderos: NORTE, con el lote No. 105; SUR, con el lote No. 103; ORIENTE, 

con el lote No. 102; y OCCIDENTE, con la calle 36, antes calle 37, inmueble este que tiene un 

área de CIENTO CINCO METROS CUADRADOS 105m2.  

Que mediante engaños de su hermana y su sobrina ALICIA MARTINEZ DE SARRIA y 

NIDIA GENY SARRIA MARTINEZ respectivamente, fue conminado a la firma de la 

escritura pública de compraventa No. 1868 del 26 de octubre de 2005, la intención del señor 

HECTOR RAFAEL MARTINEZ OROZCO nunca fue realizar una venta real, ni enajenar a 

favor de su sobrina el derecho de dominio y posesión de su bien inmueble; de dicho acto no 

recibió el pago del bien inmueble ahí consignado por valor de ($11.000.000), y nunca realizo 

la entrega material del bien inmueble desde el 03 de agosto de 1974 lo ha poseído sin 

violencia, clandestinidad, ni interrupción hasta la fecha. 

Aunado a lo anterior el señor HECTOR RAFAEL MARTINEZ OROZCO desconocía la 

existencia de la escritura pública de compraventa No. 2638 del 23 de julio de 2014, llevada a 

cabo entre la señora NIDIA GENY SARRIA MARTINEZ y su hijo el señor HECTOR FABIO 

MARTINEZ LOZANO, se enteró aproximadamente en el año 2019 de su existencia.  
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TEMERIDAD Y MALA FE  

Señor juez, el hijo del demandado el señor HECTOR FABIO MARTINEZ LOZANO impetro 

esta acción legal a sabiendas que alega hechos contrarios a la realidad, el es plenamente 

consciente y conocedor que los actos entre la señora NIDIA GENY SARRIA MARTINEZ y 

mi representado nunca tuvieron la intención de transferir el dominio pleno de la propiedad; 

que el señor HECTOR FABIO nunca a ejercido actos de propietario como señor y dueño. 

Que la presencia del demandado en el bien inmueble nunca la ha realizado en representación 

o delegación de ninguna persona, como lo manifiesta el demandante, siempre las ha realizado 

con las facultades legales otorgadas en la escritura pública No. 914 del 03 de agosto de 1974. 

El señor HECTOR FABIO MARTINEZ LOZANO se ha adjudicado calidades que nunca ha 

ejercido sobre el bien inmueble. 

SIMULACIÓN  

Señor juez, la escritura pública de compraventa No. 2638 del 23 de julio de 2014 es un acto 

simulado, el señor HECTOR FABIO MARTINEZ LOZANO es conocedor que la señora 

NIDIA GENY SARRIA MARTINEZ nunca a realizado actos de señor y dueño. 

Entre el señor HECTOR FABIO MARTINEZ LOZANO y la señora NIDIA GENY SARRIA 

MARTINEZ gestaron un acto simulado el señor HECTOR FABIO no cancelo el valor pactado, 

no tiene los recursos económicos para justificar el pago que de entrada no corresponden al 

valor real como se expresó en líneas precedentes: 

“se pactó como precio la suma de DIECISÉIS MILLONES DE PESOS ($16.000.000) 

MCTE. igualmente se advierte que el avaluó catastral para la fecha correspondía a la suma 

de TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 

($37.569.000) MCTE. el precio pactado no representa ni el 50% del avaluó catastral.” 

la señora NIDIA GENY SARRIA MARTINEZ tenía claro que carecía de justificaciones 

legales para reclamar el bien inmueble que el acto de la escritura publica de compraventa del 

26 de octubre de 2005, obedecía a una maniobra engañosa con la cual se suscribió el 

documento razón por la cual no le asistía el derecho a exigir su cumplimiento.   

RECONOCIMIENTO Y PAGO DE MEJORAS  

Sin que implique aceptación de los hechos de la demanda, en caso de ser despachadas 

desfavorablemente su decisión a las pretensiones de mi mandante, respetuosamente solicito 

señor juez el reconocimiento y pago de las mejoras realizadas al bien inmueble objeto de 

debate en el mes de diciembre de 2021, correspondiente al cambio de techo en general – 

arreglo de fachada con pintura y cerámica. 

Conforme a lo anterior señor juez una vez sean reconocidas las mejoras, dar aplicación al 

derecho de retención estipulado en el art. 310 del C.G.P.  

PRUEBAS 

DOCUMENTALES: 

1- Copia de la C.C. del señor Héctor Rafael Martínez Orozco 

2- Constancia de solicitud de certificado especial de pertenencia.  

3- Copia de escritura pública No. 914 fechada del 03 de agosto de 1974. 

4- Copia de escritura pública No. 1868 fechada del 26 de octubre de 2005. 

5- Facturas de impuesto predial canceladas por el señor Héctor Rafael Martínez Orozco. 
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✓ Factura de impuesto predial año 2012. 

✓ Factura de impuesto predial año 2017. 

✓ Facturas impuesto predial año 2018. (Cant. 2) 

6- Factura de pago por contribución de Valorización canceladas por el señor Héctor Rafael 

Martínez Orozco. 

✓ Factura 000011306373 fechada del 31 de diciembre de 2010. 

✓ Factura 000011676263 fechada del 31 de marzo de 2011 

✓ Factura 000070616988 fechada del 31 de julio de 2011 

✓ Factura 000080618417 fechada del 31 de agosto de 2011. 

✓ Factura 000012397885 fechada del 30 de septiembre de 2011 

✓ Factura 000012481717 fechada del 31 de octubre de 2011 

✓ Factura 000012643522 fechada del 31 de diciembre de 2011 

✓ Factura 000012856323 fechada del 30 de abril de 2012 

✓ Factura 000012989305 fechada del 31 de julio de 2012.  

7- Constancia de Obra terminada emitida por el señor EDINSON PAZ TENORIO.  

8- Facturas de servicios públicos domiciliarios (EMCALI), con sus respectivas constancias de 

pago Canceladas por el señor Héctor Rafael Martínez Orozco. 

✓ Factura de servicios públicos febrero 2022. 

✓ Factura de servicios públicos enero 2022. 

✓ Factura de servicios públicos enero 2021. 

✓ Factura de servicios públicos marzo 2021. 

✓ Factura de servicios públicos junio2021. 

✓ Factura de servicios públicos julio 2021. 

✓ Factura de servicios públicos agosto 2021. 

✓ Factura de servicios públicos septiembre 2021. 

✓ Factura de servicios públicos noviembre 2021. 

✓ Factura de servicios públicos diciembre 2021. 

✓ Factura de servicios públicos enero 2020. (sellos de pago)  

✓ Factura de servicios públicos marzo 2020. 

✓ Factura de servicios públicos abril 2020. 

✓ Factura de servicios públicos mayo 2020. 

✓ Factura de servicios públicos junio 2020. 

✓ Factura de servicios públicos julio 2020. 

✓ Factura de servicios públicos septiembre 2020. 

✓ Factura de servicios públicos noviembre 2020. 

✓ Factura de servicios públicos agosto 2019. 

✓ Factura de servicios públicos octubre 2019. 

✓ Factura de servicios públicos noviembre 2019. 

✓ Factura de servicios públicos marzo 2012. 

✓ Factura de servicios públicos junio 2012. 

9- Dos (02) comprobantes de pago de servicios públicos domiciliarios EMCALI, No. de suscriptor 

661196.  

10- Facturas de gases de Occidente con sus respectivas constancias de pago Canceladas por el 

señor Héctor Rafael Martínez Orozco. 

✓ 2022 una factura con su respectivo soporte de pago. 

✓ 2021 once facturas con sus respectivos soportes de pago. 

✓ 2020 cinco facturas con sus respectivos soportes de pago. 

✓ 2019 tres facturas con sus respectivos soportes de pago. 

11- Solicito tener como pruebas las documentales aportadas por el señor HECTOR FABIO 

MARTINEZ LOZANO con la demanda reivindicatoria de domino.  
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TESTIMONIALES 

 

➢ Humberto Barón C.C. No. 2.433.530 de Cali, Dirección Carrera 11F No. 36-19 B/ Las Américas 

de la ciudad de Cali. Cel. 318-8074307 / 319-2954969. (No posee correo electrónico) 

 

➢ Nancy Valencia C.C. No. 31.922.630 Carrera 11F No. 33F-46 B/ Atanacio Girardot de la ciudad 

de Cali, Cel. 316-7636118. (No posee correo electrónico) 

 

➢ Édison Paz Tenorio C.C. No. 16.626.290 de Cali, Carrera 11G No. 36-33 B/ Las Américas de 

la ciudad de Cali, Cel. 320-2151939. (No posee correo electrónico) 

 

➢ Margot Bejarano Quiroz C.C. No. 31.272.500 de Cali, Calle 36 No. 11D-38 B/ Atanasio Girardot 

de la ciudad de Cali, Te. 4873889. (No posee correo electrónico) 

 

➢ Robinson Rene Martínez C.C. No. Calle 36 No. 11D-38 B/ Atanasio Girardot de la ciudad de 

Cali, Te. 4873889 cel. 320-6543217. (No posee correo electrónico) 

NOTIFICACIONES 

El demandado en la Calle 36 No. 11D-38 B/ Atanasio Girardot de la ciudad de Cali, No posee 

corro electrónico. 

El suscrito Apoderado en la Calle 12 No. 6-56 Oficina 320 Edificio Gutiérrez Tel 8881671 

Cel. 311-3507467 E-mail ruberth1@hotmail.com  
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Señores 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI. 
E. S.  D. 
 
Demanda:      Prescripción Extraordinaria Adquisitiva del Dominio (RECONVENCIÓN) 
Proceso:         Verbal de Pertenencia.  
Demandante: Héctor Rafael Martínez Orozco C.C. No. 14.934.488 de Florida (Valle) 
Demandado:  Héctor Fabio Martínez Lozano C.C. No. 16.756.192 de Cali (Valle) 
Apoderado:    Ruberth Ramírez Medina C.C. No. 14.590.164 de Cali. 
Radicación:    760014003-007-2022-00105-00.  
 
RUBERTH RAMIREZ MEDINA, identificado con C.C. No. 14.590.164 de Cali (Valle), Abogado 
en Ejercicio, y portador de la Tarjeta Profesional No. 199.319 del H.C.S.J; obrando en nombre y 
representación del señor HÉCTOR RAFAEL MARTÍNEZ OROZCO mayor de edad, hábil para 
contratar y obligarse, Vecino de la Ciudad de Cali, identificado con C.C. No. 14.934.488 de Florida 
(Valle), respetuosamente me permito presentar ante su despacho Demanda de Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva del Dominio en Reconvención contra el señor HÉCTOR FABIO 
MARTÍNEZ LOZANO de acuerdo a los siguientes:  

 
 HECHOS 

 
1- El señor HECTOR RAFAEL MARTINEZ OROZCO adquirió por compraventa elevada a 

escritura pública No. 914 fechada del 03 de agosto de 1974 ante la notaría quinta del círculo 

de Cali, el derecho de dominio o propiedad sobre el lote de terreno No. 104 del plano de la 

urbanización, situado en esta ciudad en el Barrio Atanasio Girardot, con nomenclatura No 11C-

40 de la carrera 38 de Cali y determinado por los siguientes linderos: NORTE, con el lote No. 

105; SUR, con el lote No. 103; ORIENTE, con el lote No. 102; y OCCIDENTE, con la calle 36, 

antes calle 37, inmueble este que tiene un área de CIENTO CINCO METROS CUADRADOS 

105m2.  

Información reportada en la oficina de instrumentos públicos de Cali, Matricula inmobiliaria 

No. 370-54532 de la oficina de instrumentos públicos de Cali, Código catastral No. 

760010100081200020009000000009 DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo predio Urbano. 

2) CALLE 36 # 11-D-38  

1) CARRERA 38 11C-40 B/ ATANASIO GIRARDOT. 

 

2- El señor HECTOR RAFAEL MARTINEZ OROZCO en el año 2005 fue notificado por la oficina 

jurídica de la alcaldía de Santiago de Cali, de la apertura de cobro coactivo por el 

incumplimiento en el pago del impuesto predial del bien inmueble descrito en el hecho primero. 

 

3- En la búsqueda del dinero para cumplir con la obligación del pago del impuesto predial su 

hermana ALICIA MARTINEZ DE SARRIA (q.e.p.d.) le manifestó que le solicitara prestado 

a su hija NIDIA GENY SARRIA MARTINEZ.    

 

4- La señora NIDIA GENY SARRIA MARTINEZ accedió al préstamo solicitado por el señor 

HECTOR RAFAEL MARTINEZ OROZCO por los dineros adeudados de impuesto predial del 

bien inmueble descrito en el hecho primero, solicitando la suscripción de un documento que 

avalara la obligación.  

 

5- La señora NIDIA GENY SARRIA MARTINEZ no reside ni residía en el país para la fecha de 

la suscripción del documento, razón por la cual dejo a cargo a su madre la señora ALICIA 

MARTINES DE SARRIA (q.e.p.d.) de la suscripción del documento que soportara la 

obligación.  
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6- En el mes de octubre de 2005, la señora ALICIA MARTINEZ DE SARRIA (q.e.p.d.) le solicita 

al señor HECTOR RAFAEL MARTINEZ OROZCO que se presente a la notaría quinta del 

círculo de Cali, con el fin de firmar el documento que respaldaría la obligación del préstamo 

del dinero con que se pagó el impuesto predial del inmueble objeto de esta acción.  

 

7- El día 26 de octubre de 2005 el señor HECTOR RAFAEL MARTINEZ OROZCO se presentó 

ante la notaría quinta del círculo de Cali, y se enteró que correspondía a la escritura pública 

de compraventa No. 1868 del bien inmueble de su propiedad objeto de esta demanda. 

 

8- Confiando en la buena fe de su hermana la señora ALICIA MARTINEZ DE SARRIA (q.e.p.d.) 

quien le decía que no se preocupara que la intención era ayudarlo, y no transferir la propiedad 

del bien inmueble, accedió a la firma del documento.  

 

9- Como la intención no fue enajenar el bien inmueble el señor HECTOR RAFAEL MARTINEZ 

OROZCO y su familia continuaron habitando el bien inmueble, sin ningún tipo de intromisión 

o requerimiento por terceros, de forma continua e ininterrumpida hasta la fecha, ejerciendo 

actos de señor y dueño. 

 

10-  En el año 2019 el señor HÉCTOR FABIO MARTÍNEZ LOZANO le solicita a su padre el señor 

HECTOR RAFAEL MARTINEZ OROZCO autorización para construir el segundo piso del bien 

inmueble, el señor HECTOR RAFAEL no le autoriza la construcción. 

 

11- Cuando el señor HECTOR RAFAEL no le autoriza la construcción el señor HECTOR FABIO 

se molesta y lo amenaza con quitarle la casa, manifestando que la casa era de su propiedad, 

que la había adquirido por que le había pagado lo adeudado a la señora NIDIA GENY 

SARRIA MARTINEZ.  

 

12- Es en ese momento el señor HECTOR RAFAEL MARTINEZ OROZCO se entera de la 

existencia de la escritura pública de compraventa No. 2638 fechada del 23 de julio de 2014. 

 

13-  El señor HECTOR RAFAEL MARTINEZ OROZCO tiene la posesión material y efectiva del 

bien inmueble ingresando en él, el día 03 de agosto de 1974 por compraventa realizada a la 

Urbanización el Amparo LTDA. Como consta en escritura Publica No. 914 del 03 de agosto de 

1974 llevada a cabo ante la notaría 05 del círculo de Cali y a permaneciendo de forma continua 

e ininterrumpida de forma pacífica hasta la fecha ejerciendo actos de señor y dueño. 

 

14- La escritura pública de compraventa No. 1868 del 26 de octubre de 2005, nunca tuvo la 

intención real de transferir el dominio del bien inmueble, no se pagó el precio pactado, no se 

realizó la entrega real y material, razón por la cual la señora NIDIA GENY SARRIA 

MARTINEZ no realizo actos comunes de propietario.  

 

15- La escritura pública de compraventa No. 2638 del 23 de julio de 2014, igualmente es un acto 
simulado, el señor HECTOR FABIO MARTINEZ LOZANO hijo del señor HECTOR RAFAEL 
MARTINEZ OROZCO no pago el precio pactado, no recibió la entrega real y material del bien 
inmueble porque nunca estuvo en poder de la señora NIDIA GENY SARRIA MARTINEZ 

 

16- El señor HECTOR RAFAEL MARTINEZ OROZCO es quien ha realizado el pago de los 
servicios públicos domiciliarios el pago de valorización y de impuesto predial del bien inmueble.     
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17- El señor HECTOR RAFAEL MARTINEZ OROZCO es una persona de escasos recursos que 
percibe sus ingresos mensuales de una pensión equivalente a un salario mínimo, de la cual 
subsisten su hijo en condición de discapacidad (P.C.L. del 78.75% Diagnostico Autismo), su 
compañera permanente y el, tiene vigente varios créditos que le descuentan directamente de 
su salario, créditos  con los cuales realizo reparaciones necesarias a su vivienda en el mes de 
diciembre (reparo el techo que estaba generando gotera) y cancelo hasta donde alcanzo los 
impuesto del bien inmueble, actualmente sobrevive él y su núcleo familiar con mucho menos 
de un salario mínimo y no percibe ninguna ayuda de sus hijos, por el contrario esta acción se 
insta en vista que uno de sus hijos pretende despojarlo de su vivienda. 

 

PRETENSIONES 

PROCESALES: Señor Juez, solicito respetuosamente conforme al procedimiento establecido en 
el art 375 del C.G.P. ordenar en el auto admisorio: 
 

➢ La inscripción de la demanda ante a oficina de instrumentos públicos de la ciudad de Cali.   
➢ Ordenar el emplazamiento de las personas que se crean con derechos sobre el bien objeto 

de esta demanda conforme al art. 10 del decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
➢ Ordenar la Instalación de la valla conforme a las descripciones contenidas en el art. 375 

No. 7 del C.G.P.  
➢ Ordenar informar de la existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las 
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 
DECISORIAS: Señor juez, conforme a los hechos anteriormente relacionados, cumplidos con los 
tramites y etapas procesales en debida forma y acorde a los fundamentos de derecho que se 
deprecan, solicito respetuosamente despache favorablemente en favor de mi representado las 
pretensiones en consecuencia declare y ordena las siguientes:  
 
1- Declarar en favor de mi representado la Prescripción Extraordinaria Adquisitiva del Dominio 

quien ostenta una posesión regular de forma pacífica, e Ininterrumpida, Publica, y de buena 
fe, con el ánimo de señor y dueño sobre el lote de terreno No. 104 del plano de la urbanización, 
situado en esta ciudad en el Barrio Atanasio Girardot, con nomenclatura No 11C-40 de la 
carrera 38 de Cali y determinado por los siguientes linderos: NORTE, con el lote No. 105; SUR, 
con el lote No. 103; ORIENTE, con el lote No. 102; y OCCIDENTE, con la calle 36, antes calle 
37, inmueble este que tiene un área de CIENTO CINCO METROS CUADRADOS 105m2.  
Información reportada en la oficina de instrumentos públicos de Cali, Matricula inmobiliaria 
No. 370-54532, Código catastral No. 760010100081200020009000000009 DIRECCION DEL 
INMUEBLE Tipo predio Urbano. 
2) CALLE 36 # 11-D-38  

1) CARRERA 38 11C-40 B/ ATANASIO GIRARDOT. 

2- Como consecuencia de la anterior Declaración, se ordene la inscripción de dicho fallo en el 
folio de Matricula inmobiliaria No. 370-54532 de la Oficina de Instrumentos Públicos del circuito 
de Cali. 
 

3- Ordenar el levantamiento y/o cancelación ante la oficina de instrumentos públicos de Cali, de 
la inscripción de esta demanda al igual de cualquier otro gravamen que pese sobre el bien 
inmueble objeto de esta acción legal. 

 
4- Condenar en costas y agencias en derecho a los demandados.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco como fundamento de derecho Los Artículos 2, 6, 13, 58, 83, 89, 229 de la Constitución 

Política; Los Artículos 673,762, 768, 979, 2512, 2513, 2518, al 2541 y subsiguientes del Código 

Civil; Artículos 368 a 373, 375 Código General del Proceso.  

PRUEBAS 

DOCUMENTALES: 

1- Copia de la C.C. del señor Héctor Rafael Martínez Orozco 

2- Constancia de solicitud de certificado especial de pertenencia.  

3- Copia de escritura pública No. 914 fechada del 03 de agosto de 1974. 

4- Copia de escritura pública No. 1868 fechada del 26 de octubre de 2005. 

5- Facturas de impuesto predial canceladas por el señor Héctor Rafael Martínez Orozco. 

✓ Factura de impuesto predial año 2012. 

✓ Factura de impuesto predial año 2017. 

✓ Facturas impuesto predial año 2018. (Cant. 2) 

6- Factura de pago por contribución de Valorización canceladas por el señor Héctor Rafael 

Martínez Orozco. 

✓ Factura 000011306373 fechada del 31 de diciembre de 2010. 

✓ Factura 000011676263 fechada del 31 de marzo de 2011 

✓ Factura 000070616988 fechada del 31 de julio de 2011 

✓ Factura 000080618417 fechada del 31 de agosto de 2011. 

✓ Factura 000012397885 fechada del 30 de septiembre de 2011 

✓ Factura 000012481717 fechada del 31 de octubre de 2011 

✓ Factura 000012643522 fechada del 31 de diciembre de 2011 

✓ Factura 000012856323 fechada del 30 de abril de 2012 

✓ Factura 000012989305 fechada del 31 de julio de 2012.  

7- Constancia de Obra terminada emitida por el señor EDINSON PAZ TENORIO.  

8- Copia C.C. de Heyner Arnaldo Martínez Carrasquilla. 

9- Certificación P.C.L. de Heyner Arnaldo Martínez Carrasquilla del 78.75% emitido por el I.S.S. 

10- Certificación P.C.L. de Heyner Arnaldo Martínez Carrasquilla del 78.75% emitido por la NUEVA EPS. 

11- Comprobante de pago de nomina de pensiones -COLPENSIONES- 

12- Facturas de servicios públicos domiciliarios (EMCALI), con sus respectivas constancias de 

pago Canceladas por el señor Héctor Rafael Martínez Orozco. 

✓ Factura de servicios públicos febrero 2022. 

✓ Factura de servicios públicos enero 2022. 

✓ Factura de servicios públicos enero 2021. 

✓ Factura de servicios públicos marzo 2021. 

✓ Factura de servicios públicos junio2021. 

✓ Factura de servicios públicos julio 2021. 

✓ Factura de servicios públicos agosto 2021. 

✓ Factura de servicios públicos septiembre 2021. 

✓ Factura de servicios públicos noviembre 2021. 

✓ Factura de servicios públicos diciembre 2021. 

✓ Factura de servicios públicos enero 2020. (sellos de pago)  

✓ Factura de servicios públicos marzo 2020. 

✓ Factura de servicios públicos abril 2020. 

✓ Factura de servicios públicos mayo 2020. 

✓ Factura de servicios públicos junio 2020. 

✓ Factura de servicios públicos julio 2020. 
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✓ Factura de servicios públicos septiembre 2020. 

✓ Factura de servicios públicos noviembre 2020. 

✓ Factura de servicios públicos agosto 2019. 

✓ Factura de servicios públicos octubre 2019. 

✓ Factura de servicios públicos noviembre 2019. 

✓ Factura de servicios públicos marzo 2012. 

✓ Factura de servicios públicos junio 2012. 

13- Dos (02) comprobantes de pago de servicios públicos domiciliarios EMCALI, No. de suscriptor 

661196.  

14- Facturas de gases de Occidente con sus respectivas constancias de pago Canceladas por el 

señor Héctor Rafael Martínez Orozco. 

✓ 2022 una factura con su respectivo soporte de pago. 

✓ 2021 once facturas con sus respectivos soportes de pago. 

✓ 2020 cinco facturas con sus respectivos soportes de pago. 

✓ 2019 tres facturas con sus respectivos soportes de pago. 

15- Solicito tener como pruebas las documentales aportadas por el señor HECTOR FABIO 

MARTINEZ LOZANO con la demanda reivindicatoria de domino.  

 

TESTIMONIALES 

 

➢ Humberto Barón C.C. No. 2.433.530 de Cali, Dirección Carrera 11F No. 36-19 B/ Las Américas 

de la ciudad de Cali. Cel. 318-8074307 / 319-2954969. (No posee correo electrónico) 

 

➢ Nancy Valencia C.C. No. 31.922.630 Carrera 11F No. 33F-46 B/ Atanacio Girardot de la ciudad 

de Cali, Cel. 316-7636118. (No posee correo electrónico) 

 

➢ Édison Paz Tenorio C.C. No. 16.626.290 de Cali, Carrera 11G No. 36-33 B/ Las Américas de 

la ciudad de Cali, Cel. 320-2151939. (No posee correo electrónico) 

 

➢ Margot Bejarano Quiroz C.C. No. 31.272.500 de Cali, Calle 36 No. 11D-38 B/ Atanasio Girardot 

de la ciudad de Cali, Te. 4873889. (No posee correo electrónico) 

 

➢ Robinson Rene Martínez C.C. No. Calle 36 No. 11D-38 B/ Atanasio Girardot de la ciudad de 

Cali, Te. 4873889 cel. 320-6543217. (No posee correo electrónico) 

 

PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

Señor juez, se trata de un proceso verbal de declaración de pertenencia en reconvención 

conforme a los artículos 371 que dispone Durante el término del traslado de la demanda, el 

demandado podrá proponer la de reconvención contra el demandante si de formularse en 

proceso separado procedería la acumulación, siempre que sea de competencia del mismo juez 

y no esté sometida a trámite especial. Sin embargo, se podrá reconvenir sin consideración a 

la cuantía y al factor territorial; y de conformidad con los artículos 372 373 y 375 del C.G.P. 

acorde a lo anterior señor juez es usted competente para conocer de este proceso.   

 

ANEXOS 

 

✓ Poder especial amplio y suficiente para impetrar la presente acción legal debidamente 

autenticado ante notario.  

✓ Los documentos relacionados en el acápite de las pruebas. 
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NOTIFICACIONES 

El demandante en la Calle 36 No. 11D-38 B/ Atanasio Girardot de la ciudad de Cali, No 

posee corro electrónico. 

El demandado En la calle 72L No. 5N-42 B/ Floralia de la ciudad de Cali, E-mail 

hector.fabio1968@hotmail.com 

(información obtenida del proceso reivindicatorio Rad. 2022-00105 que cursa en su despacho) 

El suscrito Apoderado en la Calle 12 No. 6-56 Oficina 320 Edificio Gutiérrez Tel 8881671 

Cel. 311-3507467 E-mail ruberth1@hotmail.com  
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